
    

   

ESTA FOJA FERTENECR A LA ESCRITURA FÚDLICA DI CESIÓN Y INANSPERENCIA DI PARTICIPACIONES SOCIALES. ESPONMANILIDAD LISUTADA WIMULACIÓN Y CONSIMUCCIÓN COMPANIA LIMITADA (ESEYCE) A PAVOR DE LA CO) Atom LOS CONTUGRS ASOUADO CARLOS JULIO ARONEMENA PECT Y ARONA SoILA LETICIA QaLet DAR 

1 No. /2012 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

2 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

3 EN LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

4 SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA 

5 LIMITADA (ESEYCE) A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

6 LUMINTEC S. A. POR LOS CONYUGES ABOGADO 
7 7 CARLOS JULIO AROSEMENA PEET Y SEÑORA 

- 8 ZOILA LETICIA SALEM DÁGER DE AROSEMENA Y 

o 9 EL INGENIERO CARLOS JULIO AROSEMENA 

10 SALEM. 
1 CUANTÍA: US $680,000..- —_ um 

. 12 — En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 
-% 13 república del Ecuador, el día de hoy, diecisiete de febrero del dos 

E. 14 mil doce, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

= 15 VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, 

  

    

16 comparece por una parte: A) Comparece la señora Zoila Leticia 
17 Salem Dáger de Arosemena, por sus propios y personales 

“18 derechos, de estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en 
O *”  Samborondón de tránsito por la ciudad de Guayaquil, B) El 

20 abogado Carlos Julio Arosemena Pcet, en calidad de cónyuge de la 

     

  

21 socia señora Zoila Leticia Salem Dáger de Arosemena, para dar su 

22 para dar su consentimiento respecto a la participación social de la 

23 que ella es propietaria que corresponde al capital social de la 
. 24 compañía Simulación y Construcción Compañía tada 

25 (Eseyce), de estado civil casado, de profesión abogadg liado 
25 en Samborondón de tránsito por la ciudad de 
27 una parte, el ingeniero Carlos Julio Arosemenf 
28 propios y personales derechos, quien declara 8 ado cipil 
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ESTA YOJA FERTENBOR ALA ESCRITURA VÚNLICA DE OSO! Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, FESPONSADILIDAD LIMITADA SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COMPAÍA LIMITADA. IEOBYCS) A TAYOR be Ea ACTOR 108 CONTUOEX ASOGADO CARLOS JULIO ARONEMERA PERT Y SEÑORA ZONA LETICIA BaLen Dicnmno Cantos JULIO AROSEMENA SALI 

Arosemena Salem, por sus propios y personales/derechos, e% 
carácter de Cedente y Tradente de Seiscientos Setenta y” 

Participaciones sociales; y, por otra parte, la compañia LUMINTEC 

S. A., representada por su Gerente General, ingeniera Blanca Silva 

San Martin, conforme consta de la copia del nombramiento 
inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil que, para acreditar 

la representación legal que invoca, se agrega a esta escritura 

pública como documento habilitante, en su calidad de Cesionaria 

de las indicadas participaciones sociales que se ceden. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Antecedentes.- a.) La compañía 

SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA 

(ESEYCE), se constituyó en la ciudad de Guayaquil, mediante 
escritura pública que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

abogado Cesario Leonidas Condo Chiriboga, autorizó en esta 

ciudad, el ocho de enero del dos mil diez, aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución 

número SC.IJ.DJC.G.10.0000866, del diecinueve de febrero del 

dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veintidós de febrero del dos mil diez; y, b.) La Junta General de 

Socios de la compañía SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
COMPAÑÍA LIMITADA (ESEYCE), en sesión extraordinaria 

celebrada el quince de febrero del dos mil doce, por unanimidad 

de votos, con el consentimiento de la totalidad del capital social, 
autorizó: Uno.- Que la socia señora Zoila Leticia Salem Dáger,de    Arosemena, ceda y transfiera, a titulo oneroso y p, 
nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

propiedad, totalmente suscrita e integramente ae
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mo 
ISTA FOJA PERTENPCE A LA ESCRITURA TÓBLICA DR CESIÓN Y TRANSTERENCIA DE PARTICIPACIONES NOCIALES ju ne RSPONSASILIDAD LIMITADA UIMULACIÓN Y CONSTRUGCIÓN GOMPARÍA EIITADA (ESBTORI A FAVOR DE LA. . A. FOR LOS CONVUAES ABOGADO CARLOS JULIO AROBEMEYA PERY Y SEÑORA ZONA LETICIA EALEN DÁER TiCIMIERO CARLOS JULIO AROSEMENA DALI 

EA 
Arosemena, cede y transfiere, a título oneroso y por su válor 
nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América, la una 
participación, social, igual, acumulativa e indivisible que tiene en 

    

propiedad, totalmente suscrita e integramente pagada, y que 
corresponde al capital social de la compañía SIMULACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA (ESEYCE), a favor de la 
compañía LUMINTEC S, A., quien ingresa como socia; declarando 
la cedente y tradente que ha recibido en este acto de la compañía 
LUMINTEO S. A., representada por su Gerente Gencral, ingeniera 
Blanca Silva San Martin, la cantidad de Un dólar de los Estados 
Unidos de América, por concepto del precio de la una 
participación social que cede y transfiere a su favor, en dinero en 
efectivo, a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo posterior de 
ninguna especie por causa que se relacione con el precio y el pago 
del mismo; y, b) El socio ingeniero Carlos Julio Arosemena Salem, 
cede y transfiere, a título oneroso y por su valor nominal de Un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; Seiscientos 
Setenta y Nueve participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles, de las Setecientos Noventa y Nueve participaciones 
sociales que tiene en propiedad, totalmente suscritas e 
integramente pagadas, y que corresponden al capital social de la 
compañía SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA 
(ESEYCE), a favor de la compañía LUMINTEC S. A., quien ingyesa 
como socia; declarando el cedente y tradente que ibi 

este acto de la compañía LUMINTEC $. A., repre: 
Gerente General, ingeniera Blanca Silva San 

      

   



  

CIUDADANO (A): 

Esto documento acredita. 
que ustad sutragó en ol 

Referéndum y Consta Popular 
7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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ESTA OJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

  

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SB 
RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Quedan agregados los 
documentos necesarios para la validez y perfeccionamiento de 
este instrumento.- Leida esta escritura de principio a finy en 
alta voz, pormi el Notario, a los comparecientes la aprueban 
en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 
acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

ABOGADO CARLOS JULIO AROSEMENA PEET 

C. C. No. 971-6 

fed, 
clado CARLOS JULIO AROSEMENA SALEM 

C. C. No. 090879419-1 

p. COMPAÑÍA LUMINTEC $. A. 

RUC No. 0992719702001 

Z pá 
INGENIERA BLANCA SILVA SAN MARTIN 

GERENTE GENERAL 

C. C. No. 090508320-0 

   



 



   

    

¡rADR marta ELccrcos A A 
FORLEO04 2906 11 

Guayaquil, 01 de septiembre del 2011 

  

Ingeniera 
Blanca Alicia Silva San Martín 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
  

Climpléme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía LUMINTEC 
85.4: cn sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegir a 
usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS, con 
todos los deberes, derechos y atribuciones que le confiere el Artículo Vigésimo Quinto de 
los Estatutos: Sociales de la compañía, constantes en la escritura publica de 
constitución, que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart 
Vineenzini, autorizó en,csta ciudad el treinta de julio del dos mil ocho, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el veintitrés de octubre del dos mil ocho, 

  

De conformidad con lo dispuesto en el Vigésimo Quinto de los referidos 
Estatutos Sociales, ejerce usted la repre ión legal, judicial y extrajudicial de le 
compañía en forma individual. 

Usted reemplaza en el cargo conferido al íngenicro Juan Augusto Maldonado Jara. 

Descándole éxito cn aus funciones, quedo de usted. 

Atentamente, 

  

DILIGENCIA DE ACEPTACIÓN: Yo, BLANCA ALICIA SILVA SAN MARTÍN, 
ecuatoriana, con cédula de ciudadania No.090508320-0, domiciliada en el cantón 
Guayaquil, en esta fecha acepto y prometo desempeñar fic! y legalmente el cargo de 
GERENTE GENERAL, de la compañía LUMINTEC S. A..- Guayaquil, 01 de septiembre 

GERENTE GENERAL 
    

  

Dirección: Ciudadela Señora de Pareja Solar $ Mz. G-18 a dos cuadras de la Coca Cola 
Teléfono: 042245200 
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O UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SRI 

  

  

E e SOCIEDADES le hace bien al país! 
NUMERO RUC: 0992598646004 
RAZON SOCIAL: LUMINTEC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros 
PRESENTAN LEAL: SILVA SAN MARTIN BLANCA ALICIA 

CONTADOR: CALDERON VERDESOTO VICTIA MUGO 

FER. DUO ACTMDADES Zanorz00R FEC. CONSTITUCION: ZanozO0R 
FEG, INSCRIPCION: 20/01/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ZOO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  WO venia ra ronavor y MENOR DE MATERIA Y EoUPO ELECTRICO 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provide: GUAYAS Cantar GUAYAQUIL Parroquia: TAKQUI Clas 
Manzana; G-18 Eifios INPROEL Reterencia inicnción: ADOS CUAL 
Dez245200 

- + DOMICILIO ESPECIAL: 

   

- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES El! LA FUENTE Poo 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

-  ADECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RESTA_SCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES El LA 40 1002 

    

ST. SEÑORA DE PAREJA Nisworor SOLAR 6 
DE COMPAÑIA GOCA COLA Telefono Trabajo: 

  

=  *DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dao 001 ABIERTOS: 7 
JURISDIGCION: — AREGIONAL LITORAL BURA GUAYAS. CERRADOS: o 

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
0992570088001 
SIMULACION Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. ESEYCE 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: AROSEMENA SALEM CARLOS JULIO. 

CONTADOR: BRIONES LASCANO VANESSA DENISSE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/02/2040 FEC. CONSTITUCION: 22OLIICAG 

PEC INSCRIPCION: 30/08/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/06/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE DISEÑO, CONSTRUCCION Y MONTAJE DE PROYECTOS ELECTROMECANICOS 

O Prueremao 
Provincia; GUAYAS Canlán: GUAYAQUIL Parroquia; ROCAFUERTE Calle: LUQUE Númora: 204 intersección: PEDRO 
CARBO Edificio. JOSE MARÍA SAENZ Pisa: 4 Oficina: 402 Referencia ubicación: JUNTO A NATURISSIMO Telefono. 
Domicsio: 042224837 Fax: 042327571 Email: comerciolBsyo-electrica.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
“ = ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
. * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: GaO0T el 003 ABIERTOS: 3 
JURISDICCIÓN: — Y REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 

ACI Y CRU CA ma 

0 ERAS 

FIRMÁ DEL CONTRIBUYENTE E n 
¡suo PPPENANERRERA Cogar do emisión: GUAVAQUIVAV.PRANSISCO Foohay hora ISO, 

Página 1 de 3 

  

     

 



. a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
d EN SOCIEDADES 

ole noRIMERO RUC: 0992670088001 

RAZON SOCIAL: SIMULACION Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. ESEYCE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.ÍNICIO ACT. 22/02/20 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

;. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FE. REmIcIo: 
ACTIVIDADES DE DISEÑO, CONSTRUCCION Y MONTAJE DE PROYECTOS ELECTROMECANICOS 
ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE PROYECTOS ELECTRONICOS 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y CONSULTORIA EN PROYECTOS DE INGENIERIA 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACION DE EVENTOS PROFESIONALES Y COMERCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Gantán: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calls: LUQUE Número: 204 Intersscción: PEDRO GAR 
Referencia: JUNTO A NATURISSIMO Edificio: JOSE MARIA SAENZ Piso: 4 Oficina: 402 Telefono Domicillo: 042324837 Fax 
  

  

0 042327571 Empil. comercial Esyr-etectrica.com 

No ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO FECINICIO ACT. 30/08/20 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

> FEC. REINICIO: .: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

2 > ACTIVIDADES RELACIONADAS GON DISEÑO DE SISTEMAS INFORMATICOS 
. VENTA DE PROGRAMAS COMPUTACIONALES. 

. ACTIVIDADES DE ALQUILER DE PROGRAMAS COMPUTACIONALES. 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACION DE PROGRAMAS COMPUTACIONALES 

= VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
á VENTA DE EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; ROGAFUERTE Calle: LUQUE Número: 204 Intorsacción: PEDRO CAF 
Referencia: JUNTO A NATURISSIMO Edificio: JOSE MARÍA SAENZ Piso: 4 Oficina: 402 Telelono Domirll: D42324837 Fa. 
042327574 Email: comercial Elsyc==tectrica.com 

MULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN CA DA. 

A AER Sn 

Lis , 
FIRMADEL CONTRIBUYENTE 

PRPENAMERRERA Lugar de emisión: GUAYAGUIVAV. FRANCISCO Froha y hora 02082010 
Página 2de 3 | 
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: Ri. A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
le ho iMERO pue 0992670088001 

RAZON SOCIAL: SIMULACION Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. ESEYCE 

No ESTABLECIMIENTO: — 005 ESTADO ABIERTO FEC.INICIO ACT. 30/08/2010 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ERES 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
VENTA DIE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCION 
ACTIVIDADES DE SUMINISTRO Y MEDICION DE DATOS 
VENTA DE NEGOCIOS ELECTRONICOS 
ACTIVIDADES DE REALIZACION DE INVERSIONES POR INTERNET 
ACTIVIDADES DE INVERSIONES POR INTERNET. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; ROCAFUERTE Calle: LUQUE Número; 204 Intersección: PEDRO CARBO 
Referencia: JUNTO A NATURISSIMO Edificio: JOSE MARIA SAENZ Pisa: 4 Oficina: 402 Telefono Domicilo: 042324837 Fax. 

O 422 Ema: conesalgayosiecrica.com 

        

    Usuario: PPPENARERRERA  Togor de emlelón: GUAVADUIDAV. FRANCISCO Pacha y hoya OMES/ANTO O 
Página3 de 3 jo | 

 



 



“COPIA” 

    
   

EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
AULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA (ESEYCE), 

'BÍAQUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los quince días del mes de febrero 
del dos mil doce, a las quince horas treinta minutos, en el local social de la compañía 
ubicado en las calles Luque 204 y Pedro Carbo, edificio José Maria Sáenz, cuarto piso, 
oficina 402, se reúnen los socios de la compañía SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
COMPAÑÍA "LIMITADA (ESEYCE), señora Zoila Leticia Salem IDáger de Arosemena, 
propietaria o titular de una participación social, acumulativa e indivisible de Un dólar de 
los Estados Unidos de América, totalmente suscrita e íntegramente pagada, que totaliza 
la cantidud de Un dólar de los Estados Unidos de América; y, el ingeniero Carlos Julio 
Arosemena Salem, propietario o titular de Setecientos Noventa y Nueve participaciones 
iguales, acumulutivas e indívisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, totalmente suscritas e íntegramente pagadas, que totalizan la cantidad de 
Setecientos Noventa y Nueve dólares de los Estados Unidos de América (US $799,00), en 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas; con el objeto de constituirse en la Junta General 
Extraordinaria de Socios, para conocer los siguientes puntos como orden del dí 
Resolver sobre las solicitudes de cesiones y transferencias de participaciones sociales; y, 
conocer de la renuncia presentada por la Gerente General de la compañía. Los socios 
presentes, quienes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compañía, por unanimidad acuerdan y perseveran es sus voluntades de constituirse en 
la Junta General Extraordinaria de Socios de conformidad con lo dispuesto en el Art. 121 
concordante con el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver sobre los 
asuntos antes puntualizados. Preside la sesión el Presidente titular ingeniero Carlos Julio 
Arosemena Salem, y, por no haberse designado Secretario, los socios presentes, por 
unanimidad designan a la abogada Gabriela Lazo, quien se encuentra presente, para que 
actué como Secretaria Ad-Hoc de esta Junta General, quien acepta la designación, El 
Presidente dispone que la Secretaria Ad-Hoc formule la lista de los socios presentes, y 
representados, con la indicación del número de participaciones sociales de que cada uno 
es propietario, y el múmero de votos que por cada participación les corresponde, dejando 
constancia con su firma y del Presidente, del alistamiento total que hiciere disponiendo 
que se agregue ul expedientillo de esta Junta General. Cumplido lo ordenudo y una vez 
constatada la existencia del quórum legal necesario, el señor Presidente declara instalada 
la Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios y pone a conocimiento de la misma 
para su deliberación y resolución los asuntos a tratarse en esta Junta Gencral. Una vez 
sometidos a conocimiento, discusión, deliberación y votación los asuntos materia del 
orden del día de esta sesión, la JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA (ESEYCE), por unanimidad, 
sin abstenciones, ni votos en blanco o nulos, ACUERDA Y RESUELVE: Primero.- 
Consentir y autorizar a la socia señora Zoila Leticia Salem Dáger de Arosemena para que 
proceda a ceder y transferir la una participación social, acumulativa e indivisible de Un 
dólar de los Estados Unidos de América, totalmente suscrita e integramente pagada, que 
totaliza la cantidad de Un dólar de los Estados Unidos de América, que tiene en 
propiedad y que corresponde al capital social de la compañía a título oneroso 
valor nominal « favor de la compañía LUMINTEC 5, A., quien Íngresa 
dejando constancia que el socio restante de la compañía ha manife 
hacer uso del derecho de preferencia en la adquisición de la referida pa 
cuyu cesión y transferencia se consiente. Segundo.- Consentir y 
ingeniero Carlos Julio Arosemena Salem para que proceda a ocá 
Seiscientos Setenta y Nueve participaciones sociales iguales, aci 
de Un dólar de los Estudos Unidos de América, cada ung 
integramente pagadas, que totalizan la cantidad de Selscientos 
de los Estados Unidos de América (US $679,00), que tiene-cn 
corresponde al capital social de la compañía SIMULACIÓN Y 

    

   

                      

   

  

   

          

   
   

      

  



  

  

DR. PIERO AYCART 
VINCENZINT 
NOTARIO 

TRIGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO EN FE PE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SIMULACION 

Y CONSTRUCCION COMPAÑÍA LIMITADA (ESEYCE) A FAVOR 

DE LA COMPAÑIA LUMINTEC S.A. POR LA SEÑORA ZOILA 

LETICIA SALEM DAGER DE AROSEMENA Y EL INGENIERO 

CARLOS JULIO AROSEMENA SALEM.- QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO. DE TODO LO CUAL DOY FE, 

D/Fero Gaston Aycart Vincenzini 

dono TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

 



mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
Sempañía de Responsabilidad Limitada 

CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. (ESEYCE), 

    

    

año dos mil trece.-



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
> ¡NUMERO DL REPERTORIO: 29.418 

FECHA DE REPERTORIO: 26/jun/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Junio del dos mil trece queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SIMULACION Y CONSTRUCCION CIA, LIDA. 
(ESEYCE), autorizada por el DR. PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, el día 17 

de de febrero del 2012, mediante la cual ZOILA LETICIA SALEM 
DAGER con autorización de su cónyuge Carlos Julio Arosemena Peet 

7 cede y transfiere (1) participación a favor de LUMINTEC S.A.; 
CARLOS JULIO AROSEMENA SALEM cede y transfiere (679) 

O participaciones a favor de LUMINTEC S.A, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

7 una, de fojas 86.142 a 86.174, Registro Mercantil número 12.481.- 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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ESTA FOJA FERTENECR A LA ESCRITURA FÚDLICA DI CESIÓN Y INANSPERENCIA DI PARTICIPACIONES SOCIALES. ESPONMANILIDAD LISUTADA WIMULACIÓN Y CONSIMUCCIÓN COMPANIA LIMITADA (ESEYCE) A PAVOR DE LA CO) Atom LOS CONTUGRS ASOUADO CARLOS JULIO ARONEMENA PECT Y ARONA SoILA LETICIA QaLet DAR 

1 No. /2012 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

2 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

3 EN LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

4 SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA 

5 LIMITADA (ESEYCE) A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

6 LUMINTEC S. A. POR LOS CONYUGES ABOGADO 
7 7 CARLOS JULIO AROSEMENA PEET Y SEÑORA 

- 8 ZOILA LETICIA SALEM DÁGER DE AROSEMENA Y 

o 9 EL INGENIERO CARLOS JULIO AROSEMENA 

10 SALEM. 
1 CUANTÍA: US $680,000..- —_ um 

. 12 — En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 
-% 13 república del Ecuador, el día de hoy, diecisiete de febrero del dos 

E. 14 mil doce, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

= 15 VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, 

  

    

16 comparece por una parte: A) Comparece la señora Zoila Leticia 
17 Salem Dáger de Arosemena, por sus propios y personales 

“18 derechos, de estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en 
O *”  Samborondón de tránsito por la ciudad de Guayaquil, B) El 

20 abogado Carlos Julio Arosemena Pcet, en calidad de cónyuge de la 

     

  

21 socia señora Zoila Leticia Salem Dáger de Arosemena, para dar su 

22 para dar su consentimiento respecto a la participación social de la 

23 que ella es propietaria que corresponde al capital social de la 
. 24 compañía Simulación y Construcción Compañía tada 

25 (Eseyce), de estado civil casado, de profesión abogadg liado 
25 en Samborondón de tránsito por la ciudad de 
27 una parte, el ingeniero Carlos Julio Arosemenf 
28 propios y personales derechos, quien declara 8 ado cipil 
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ESTA YOJA FERTENBOR ALA ESCRITURA VÚNLICA DE OSO! Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, FESPONSADILIDAD LIMITADA SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COMPAÍA LIMITADA. IEOBYCS) A TAYOR be Ea ACTOR 108 CONTUOEX ASOGADO CARLOS JULIO ARONEMERA PERT Y SEÑORA ZONA LETICIA BaLen Dicnmno Cantos JULIO AROSEMENA SALI 

Arosemena Salem, por sus propios y personales/derechos, e% 
carácter de Cedente y Tradente de Seiscientos Setenta y” 

Participaciones sociales; y, por otra parte, la compañia LUMINTEC 

S. A., representada por su Gerente General, ingeniera Blanca Silva 

San Martin, conforme consta de la copia del nombramiento 
inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil que, para acreditar 

la representación legal que invoca, se agrega a esta escritura 

pública como documento habilitante, en su calidad de Cesionaria 

de las indicadas participaciones sociales que se ceden. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Antecedentes.- a.) La compañía 

SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA 

(ESEYCE), se constituyó en la ciudad de Guayaquil, mediante 
escritura pública que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

abogado Cesario Leonidas Condo Chiriboga, autorizó en esta 

ciudad, el ocho de enero del dos mil diez, aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución 

número SC.IJ.DJC.G.10.0000866, del diecinueve de febrero del 

dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veintidós de febrero del dos mil diez; y, b.) La Junta General de 

Socios de la compañía SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
COMPAÑÍA LIMITADA (ESEYCE), en sesión extraordinaria 

celebrada el quince de febrero del dos mil doce, por unanimidad 

de votos, con el consentimiento de la totalidad del capital social, 
autorizó: Uno.- Que la socia señora Zoila Leticia Salem Dáger,de    Arosemena, ceda y transfiera, a titulo oneroso y p, 
nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

propiedad, totalmente suscrita e integramente ae
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EA 
Arosemena, cede y transfiere, a título oneroso y por su válor 
nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América, la una 
participación, social, igual, acumulativa e indivisible que tiene en 

    

propiedad, totalmente suscrita e integramente pagada, y que 
corresponde al capital social de la compañía SIMULACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA (ESEYCE), a favor de la 
compañía LUMINTEC S, A., quien ingresa como socia; declarando 
la cedente y tradente que ha recibido en este acto de la compañía 
LUMINTEO S. A., representada por su Gerente Gencral, ingeniera 
Blanca Silva San Martin, la cantidad de Un dólar de los Estados 
Unidos de América, por concepto del precio de la una 
participación social que cede y transfiere a su favor, en dinero en 
efectivo, a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo posterior de 
ninguna especie por causa que se relacione con el precio y el pago 
del mismo; y, b) El socio ingeniero Carlos Julio Arosemena Salem, 
cede y transfiere, a título oneroso y por su valor nominal de Un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; Seiscientos 
Setenta y Nueve participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles, de las Setecientos Noventa y Nueve participaciones 
sociales que tiene en propiedad, totalmente suscritas e 
integramente pagadas, y que corresponden al capital social de la 
compañía SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA 
(ESEYCE), a favor de la compañía LUMINTEC S. A., quien ingyesa 
como socia; declarando el cedente y tradente que ibi 

este acto de la compañía LUMINTEC $. A., repre: 
Gerente General, ingeniera Blanca Silva San 

      

   



  

CIUDADANO (A): 

Esto documento acredita. 
que ustad sutragó en ol 

Referéndum y Consta Popular 
7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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ESTA OJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

  

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SB 
RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Quedan agregados los 
documentos necesarios para la validez y perfeccionamiento de 
este instrumento.- Leida esta escritura de principio a finy en 
alta voz, pormi el Notario, a los comparecientes la aprueban 
en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 
acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

ABOGADO CARLOS JULIO AROSEMENA PEET 

C. C. No. 971-6 

fed, 
clado CARLOS JULIO AROSEMENA SALEM 

C. C. No. 090879419-1 

p. COMPAÑÍA LUMINTEC $. A. 

RUC No. 0992719702001 

Z pá 
INGENIERA BLANCA SILVA SAN MARTIN 

GERENTE GENERAL 

C. C. No. 090508320-0 
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Guayaquil, 01 de septiembre del 2011 

  

Ingeniera 
Blanca Alicia Silva San Martín 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
  

Climpléme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía LUMINTEC 
85.4: cn sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegir a 
usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS, con 
todos los deberes, derechos y atribuciones que le confiere el Artículo Vigésimo Quinto de 
los Estatutos: Sociales de la compañía, constantes en la escritura publica de 
constitución, que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart 
Vineenzini, autorizó en,csta ciudad el treinta de julio del dos mil ocho, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el veintitrés de octubre del dos mil ocho, 

  

De conformidad con lo dispuesto en el Vigésimo Quinto de los referidos 
Estatutos Sociales, ejerce usted la repre ión legal, judicial y extrajudicial de le 
compañía en forma individual. 

Usted reemplaza en el cargo conferido al íngenicro Juan Augusto Maldonado Jara. 

Descándole éxito cn aus funciones, quedo de usted. 

Atentamente, 

  

DILIGENCIA DE ACEPTACIÓN: Yo, BLANCA ALICIA SILVA SAN MARTÍN, 
ecuatoriana, con cédula de ciudadania No.090508320-0, domiciliada en el cantón 
Guayaquil, en esta fecha acepto y prometo desempeñar fic! y legalmente el cargo de 
GERENTE GENERAL, de la compañía LUMINTEC S. A..- Guayaquil, 01 de septiembre 

GERENTE GENERAL 
    

  

Dirección: Ciudadela Señora de Pareja Solar $ Mz. G-18 a dos cuadras de la Coca Cola 
Teléfono: 042245200 
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O UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SRI 

  

  

E e SOCIEDADES le hace bien al país! 
NUMERO RUC: 0992598646004 
RAZON SOCIAL: LUMINTEC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros 
PRESENTAN LEAL: SILVA SAN MARTIN BLANCA ALICIA 

CONTADOR: CALDERON VERDESOTO VICTIA MUGO 

FER. DUO ACTMDADES Zanorz00R FEC. CONSTITUCION: ZanozO0R 
FEG, INSCRIPCION: 20/01/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ZOO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  WO venia ra ronavor y MENOR DE MATERIA Y EoUPO ELECTRICO 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provide: GUAYAS Cantar GUAYAQUIL Parroquia: TAKQUI Clas 
Manzana; G-18 Eifios INPROEL Reterencia inicnción: ADOS CUAL 
Dez245200 

- + DOMICILIO ESPECIAL: 

   

- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES El! LA FUENTE Poo 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

-  ADECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RESTA_SCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES El LA 40 1002 

    

ST. SEÑORA DE PAREJA Nisworor SOLAR 6 
DE COMPAÑIA GOCA COLA Telefono Trabajo: 

  

=  *DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dao 001 ABIERTOS: 7 
JURISDIGCION: — AREGIONAL LITORAL BURA GUAYAS. CERRADOS: o 

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
0992570088001 
SIMULACION Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. ESEYCE 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: AROSEMENA SALEM CARLOS JULIO. 

CONTADOR: BRIONES LASCANO VANESSA DENISSE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/02/2040 FEC. CONSTITUCION: 22OLIICAG 

PEC INSCRIPCION: 30/08/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/06/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE DISEÑO, CONSTRUCCION Y MONTAJE DE PROYECTOS ELECTROMECANICOS 

O Prueremao 
Provincia; GUAYAS Canlán: GUAYAQUIL Parroquia; ROCAFUERTE Calle: LUQUE Númora: 204 intersección: PEDRO 
CARBO Edificio. JOSE MARÍA SAENZ Pisa: 4 Oficina: 402 Referencia ubicación: JUNTO A NATURISSIMO Telefono. 
Domicsio: 042224837 Fax: 042327571 Email: comerciolBsyo-electrica.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
“ = ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
. * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: GaO0T el 003 ABIERTOS: 3 
JURISDICCIÓN: — Y REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 

ACI Y CRU CA ma 

0 ERAS 

FIRMÁ DEL CONTRIBUYENTE E n 
¡suo PPPENANERRERA Cogar do emisión: GUAVAQUIVAV.PRANSISCO Foohay hora ISO, 

Página 1 de 3 

  

     

 



. a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
d EN SOCIEDADES 

ole noRIMERO RUC: 0992670088001 

RAZON SOCIAL: SIMULACION Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. ESEYCE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.ÍNICIO ACT. 22/02/20 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

;. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FE. REmIcIo: 
ACTIVIDADES DE DISEÑO, CONSTRUCCION Y MONTAJE DE PROYECTOS ELECTROMECANICOS 
ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE PROYECTOS ELECTRONICOS 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y CONSULTORIA EN PROYECTOS DE INGENIERIA 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACION DE EVENTOS PROFESIONALES Y COMERCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Gantán: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calls: LUQUE Número: 204 Intersscción: PEDRO GAR 
Referencia: JUNTO A NATURISSIMO Edificio: JOSE MARIA SAENZ Piso: 4 Oficina: 402 Telefono Domicillo: 042324837 Fax 
  

  

0 042327571 Empil. comercial Esyr-etectrica.com 

No ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO FECINICIO ACT. 30/08/20 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

> FEC. REINICIO: .: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

2 > ACTIVIDADES RELACIONADAS GON DISEÑO DE SISTEMAS INFORMATICOS 
. VENTA DE PROGRAMAS COMPUTACIONALES. 

. ACTIVIDADES DE ALQUILER DE PROGRAMAS COMPUTACIONALES. 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACION DE PROGRAMAS COMPUTACIONALES 

= VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
á VENTA DE EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; ROGAFUERTE Calle: LUQUE Número: 204 Intorsacción: PEDRO CAF 
Referencia: JUNTO A NATURISSIMO Edificio: JOSE MARÍA SAENZ Piso: 4 Oficina: 402 Telelono Domirll: D42324837 Fa. 
042327574 Email: comercial Elsyc==tectrica.com 

MULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN CA DA. 

A AER Sn 

Lis , 
FIRMADEL CONTRIBUYENTE 

PRPENAMERRERA Lugar de emisión: GUAYAGUIVAV. FRANCISCO Froha y hora 02082010 
Página 2de 3 | 
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: Ri. A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
le ho iMERO pue 0992670088001 

RAZON SOCIAL: SIMULACION Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. ESEYCE 

No ESTABLECIMIENTO: — 005 ESTADO ABIERTO FEC.INICIO ACT. 30/08/2010 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ERES 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
VENTA DIE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCION 
ACTIVIDADES DE SUMINISTRO Y MEDICION DE DATOS 
VENTA DE NEGOCIOS ELECTRONICOS 
ACTIVIDADES DE REALIZACION DE INVERSIONES POR INTERNET 
ACTIVIDADES DE INVERSIONES POR INTERNET. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; ROCAFUERTE Calle: LUQUE Número; 204 Intersección: PEDRO CARBO 
Referencia: JUNTO A NATURISSIMO Edificio: JOSE MARIA SAENZ Pisa: 4 Oficina: 402 Telefono Domicilo: 042324837 Fax. 

O 422 Ema: conesalgayosiecrica.com 

        

    Usuario: PPPENARERRERA  Togor de emlelón: GUAVADUIDAV. FRANCISCO Pacha y hoya OMES/ANTO O 
Página3 de 3 jo | 

 



 



“COPIA” 

    
   

EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
AULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA (ESEYCE), 

'BÍAQUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los quince días del mes de febrero 
del dos mil doce, a las quince horas treinta minutos, en el local social de la compañía 
ubicado en las calles Luque 204 y Pedro Carbo, edificio José Maria Sáenz, cuarto piso, 
oficina 402, se reúnen los socios de la compañía SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
COMPAÑÍA "LIMITADA (ESEYCE), señora Zoila Leticia Salem IDáger de Arosemena, 
propietaria o titular de una participación social, acumulativa e indivisible de Un dólar de 
los Estados Unidos de América, totalmente suscrita e íntegramente pagada, que totaliza 
la cantidud de Un dólar de los Estados Unidos de América; y, el ingeniero Carlos Julio 
Arosemena Salem, propietario o titular de Setecientos Noventa y Nueve participaciones 
iguales, acumulutivas e indívisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, totalmente suscritas e íntegramente pagadas, que totalizan la cantidad de 
Setecientos Noventa y Nueve dólares de los Estados Unidos de América (US $799,00), en 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas; con el objeto de constituirse en la Junta General 
Extraordinaria de Socios, para conocer los siguientes puntos como orden del dí 
Resolver sobre las solicitudes de cesiones y transferencias de participaciones sociales; y, 
conocer de la renuncia presentada por la Gerente General de la compañía. Los socios 
presentes, quienes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compañía, por unanimidad acuerdan y perseveran es sus voluntades de constituirse en 
la Junta General Extraordinaria de Socios de conformidad con lo dispuesto en el Art. 121 
concordante con el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver sobre los 
asuntos antes puntualizados. Preside la sesión el Presidente titular ingeniero Carlos Julio 
Arosemena Salem, y, por no haberse designado Secretario, los socios presentes, por 
unanimidad designan a la abogada Gabriela Lazo, quien se encuentra presente, para que 
actué como Secretaria Ad-Hoc de esta Junta General, quien acepta la designación, El 
Presidente dispone que la Secretaria Ad-Hoc formule la lista de los socios presentes, y 
representados, con la indicación del número de participaciones sociales de que cada uno 
es propietario, y el múmero de votos que por cada participación les corresponde, dejando 
constancia con su firma y del Presidente, del alistamiento total que hiciere disponiendo 
que se agregue ul expedientillo de esta Junta General. Cumplido lo ordenudo y una vez 
constatada la existencia del quórum legal necesario, el señor Presidente declara instalada 
la Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios y pone a conocimiento de la misma 
para su deliberación y resolución los asuntos a tratarse en esta Junta Gencral. Una vez 
sometidos a conocimiento, discusión, deliberación y votación los asuntos materia del 
orden del día de esta sesión, la JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'SIMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA (ESEYCE), por unanimidad, 
sin abstenciones, ni votos en blanco o nulos, ACUERDA Y RESUELVE: Primero.- 
Consentir y autorizar a la socia señora Zoila Leticia Salem Dáger de Arosemena para que 
proceda a ceder y transferir la una participación social, acumulativa e indivisible de Un 
dólar de los Estados Unidos de América, totalmente suscrita e integramente pagada, que 
totaliza la cantidad de Un dólar de los Estados Unidos de América, que tiene en 
propiedad y que corresponde al capital social de la compañía a título oneroso 
valor nominal « favor de la compañía LUMINTEC 5, A., quien Íngresa 
dejando constancia que el socio restante de la compañía ha manife 
hacer uso del derecho de preferencia en la adquisición de la referida pa 
cuyu cesión y transferencia se consiente. Segundo.- Consentir y 
ingeniero Carlos Julio Arosemena Salem para que proceda a ocá 
Seiscientos Setenta y Nueve participaciones sociales iguales, aci 
de Un dólar de los Estudos Unidos de América, cada ung 
integramente pagadas, que totalizan la cantidad de Selscientos 
de los Estados Unidos de América (US $679,00), que tiene-cn 
corresponde al capital social de la compañía SIMULACIÓN Y 

    

   

                      

   

  

   

          

   
   

      

  



  

  

DR. PIERO AYCART 
VINCENZINT 
NOTARIO 

TRIGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO EN FE PE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SIMULACION 

Y CONSTRUCCION COMPAÑÍA LIMITADA (ESEYCE) A FAVOR 

DE LA COMPAÑIA LUMINTEC S.A. POR LA SEÑORA ZOILA 

LETICIA SALEM DAGER DE AROSEMENA Y EL INGENIERO 

CARLOS JULIO AROSEMENA SALEM.- QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO. DE TODO LO CUAL DOY FE, 

D/Fero Gaston Aycart Vincenzini 

dono TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

 



mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
Sempañía de Responsabilidad Limitada 

CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. (ESEYCE), 

    

    

año dos mil trece.-



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
> ¡NUMERO DL REPERTORIO: 29.418 

FECHA DE REPERTORIO: 26/jun/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Junio del dos mil trece queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SIMULACION Y CONSTRUCCION CIA, LIDA. 
(ESEYCE), autorizada por el DR. PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, el día 17 

de de febrero del 2012, mediante la cual ZOILA LETICIA SALEM 
DAGER con autorización de su cónyuge Carlos Julio Arosemena Peet 

7 cede y transfiere (1) participación a favor de LUMINTEC S.A.; 
CARLOS JULIO AROSEMENA SALEM cede y transfiere (679) 

O participaciones a favor de LUMINTEC S.A, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

7 una, de fojas 86.142 a 86.174, Registro Mercantil número 12.481.- 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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